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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “BXMXPI 18-3D” 

 

  

BX Mexico Advisors, S.A. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión identificados con clave de pizarra “BXMXPI 18-3D” (los 
“Certificados Serie C”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco S.A., Institución de 
Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número CIB/3046, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 5 de diciembre 
de 2018, celebrado con BX Mexico Advisors, S.A. de C.V., como fideicomitente (en dicho carácter, el 
“Fideicomitente”), fideicomisario en segundo lugar y administrador (en dicho carácter, el 
“Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los tenedores, derivado de la quinta llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Quinta 
Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 11,295 (once mil doscientos noventa y cinco) 
Certificados Serie C (los “Certificados Serie C Adicionales”) el 3 de junio de 2024 (la “Quinta Emisión 
Adicional de Certificados Serie C”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, del Acta de 
Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV. No 
hubo modificación alguna a las demás características de la emisión, salvo por el incremento en el número 
y monto de los Certificados Serie C con motivo de la Quinta Llamada de Capital de los Certificados Serie 
C. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente aviso 
con fines informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso 
y en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL DE CERTIFICADOS SERIE C: 

USD$1,129,500.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS DÓLARES) (QUE, 
ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL EQUIVALENTE DE $18,712,200.60 

(DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS PESOS 60/100), UTILIZANDO 
UN TIPO DE CAMBIO DE $16.5668 (DIECISÉIS PESOS 5668/10000) POR DÓLAR1 

 
FECHA DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL DE CERTIFICADOS SERIE C: 

3 DE JUNIO DE 2024. 
 

Número de Llamada de Capital: Quinta 

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de Capital: 22 de mayo de 2024. 

Fecha Ex-Derecho:  28 de mayo de 2024. 

Fecha de Registro: 29 de mayo de 2024. 

Fecha Límite de Suscripción:  30 de mayo de 2024. 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
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Fecha de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

3 de junio de 2024. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  3 de junio de 2024. 

Fecha de liquidación de los Certificados 

Adicionales Serie C: 

3 de junio de 2024. 

Precio de colocación de los Certificados Serie C 

en la Emisión Inicial: 

$2,021.675 (dos mil veintiún Pesos 675/1000) por cada 

Certificado Serie C, que es el equivalente a USD$100.00 

(cien Dólares) por Certificado de Serie Inicial, tomando 

como base un tipo de cambio Dólar-Peso de $20.21675 

(veinte Pesos 21675/100000) por Dólar, de fecha 7 de 

diciembre de 2018. 

Monto Máximo de la Serie correspondiente a los 

Certificados Serie A (considerando las Llamadas 

de Capital): 

USD$175,000,000.00 (ciento setenta y cinco millones de 

Dólares). 

Monto Máximo de la Serie correspondiente a los 

Certificados Serie B (considerando las Llamadas 

de Capital): 

USD$170,000,000.00 (ciento setenta millones de Dólares). 

Monto Máximo de la Serie correspondiente a los 

Certificados Serie C (considerando las Llamadas 

de Capital): 

USD$100,000,000.00 (cien millones de Dólares). 

Número de Certificados Serie C de la Emisión 

Inicial: 

200,000 (doscientos mil) Certificados Serie C. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados 

Serie C: 

USD$20,000,000.00 (veinte millones de Dólares). 

Número de Certificados Serie C de la Primera 

Emisión Adicional de Certificados Serie C 

efectivamente suscritos: 

79,997 (setenta y nueve mil novecientos noventa y siete) 

Certificados Serie C. 

Número de Certificados Serie C de la Segunda 

Emisión Adicional de Certificados Serie C 

efectivamente suscritos: 

119,997 (ciento diecinueve mil novecientos noventa y siete) 

Certificados Serie C. 

Número de Certificados Serie C de la Tercera 

Emisión Adicional de Certificados Serie C 

efectivamente suscritos: 

88,996 (ochenta y ocho mil novecientos noventa y seis) 

Certificados Serie C. 

Número de Certificados Serie C de la Cuarta 

Emisión Adicional de Certificados Serie C 

efectivamente suscritos: 

58,996 (Cincuenta y ocho mil novecientos noventa y seis) 

Certificados Serie C. 

Monto de la Primera Emisión Adicional de 

Certificados Serie C efectivamente suscrito: 

USD$7,999,700.00 (siete millones novecientos noventa y 

nueve mil setecientos Dólares). 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de 

Certificados Serie C efectivamente suscrito: 

USD$11,999,700.00 (once millones novecientos noventa y 

nueve mil setecientos Dólares). 
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Monto de la Tercera Emisión Adicional de 

Certificados Serie C efectivamente suscrito: 

USD$8,899,600.00 (ocho millones ochocientos noventa y 

nueve mil seiscientos Dólares). 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C efectivamente suscrito: 

US$5,899,600 (cinco millones ochocientos noventa y nueve 

mil seiscientos Dólares). 

Monto previo a la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

US$54,798,600.00 (cincuenta y cuatro millones setecientos 

noventa y ocho mil seiscientos Dólares). 

Número de Certificados Serie C en circulación 

previo a la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

547,986 (quinientos cuarenta y siete mil novecientos ochenta 

y seis) Certificados Serie C. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 

Serie C en circulación previo a la Quinta 

Emisión Adicional de Certificados Serie C: 

0.0206209647691. 

Precio de colocación de los Certificados Serie C 

en la Quinta Emisión Adicional de Certificados 

Serie C: 

$1,656.68 (Mil seiscientos cincuenta y seis Pesos 68/100) por 

cada Certificado Serie C, que es el equivalente a USD$100.00 

(cien Dólares) por cada Certificado Serie C tomando como 

base un tipo de cambio Dólar-Peso de $16.5668 (dieciséis 

Pesos 5668/10000) por cada Dólar2. 

Número de Certificados Adicionales Serie C de 

la Quinta Emisión Adicional de Certificados 

Serie C: 

11,295 (once mil doscientos noventa y cinco) Certificados 

Serie C. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

USD$1,129,500.00 (Un millón ciento veintinueve mil 

quinientos Dólares), que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente de $18,712,200.60 (Dieciocho 

millones setecientos doce mil doscientos Pesos 60/100), 

utilizando un tipo de cambio de $16.5668 (dieciséis Pesos 

5668/10000) por Dólar.3 

Número total de Certificados Serie C 

(considerando la Emisión Inicial, la Primera 

Emisión Adicional, la Segunda Emisión 

Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 

Cuarta Emisión Adicional y la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie C): 

559,281 (quinientos cincuenta y nueve mil doscientos 

ochenta y un) Certificados Serie C. 

Monto total (considerando la Emisión Inicial, la 

Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión 

Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 

Cuarta Emisión Adicional y la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie C): 

USD$55,928,100.00 (Cincuenta y cinco millones novecientos 

veintiocho mil cien Dólares) que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente de $926,549,647.08 

(Novecientos veintiséis millones quinientos cuarenta y 

nueve mil seiscientos cuarenta y siete Pesos 08/100), 

utilizando un tipo de cambio de $16.5668 (dieciséis Pesos 

5668/10000) por Dólar4. 

 
2 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
3 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
4 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
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Destino de los recursos de la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie C: 

Gastos del Fideicomiso y para hacer pagos relacionados con 

los compromisos a ser adquiridos en base a los convenios 

de suscripción que celebre el Fiduciario. 

 
Este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad del valor, la solvencia de la emisora o 
sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el prospecto, ni convalida los actos que, en 
su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados Serie C emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-
1.80-2018-087 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12571/2018, de fecha 6 de 
diciembre de 2018 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/10026292/2021 de 
fecha 10 de marzo de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
Serie C con motivo de la Primera Emisión Adicional de Certificados Serie C, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2021-221; mediante oficio de actualización número 153/10026807/2021 de fecha 11 de 
agosto de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie C con 
motivo de la Segunda Emisión Adicional de Certificados Serie C, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2021-259; mediante oficio de actualización número 153/3061/2022 de fecha 15 de julio de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie C con motivo de la 
Tercera Emisión Adicional de Certificados Serie C, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-350; 
y mediante oficio de actualización número 153/5254/2023 de fecha 12 de junio de 2023 expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie C con motivo de la cuarta Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-433; y con motivo de la Quinta Llamada de 
Capital, la inscripción será actualizada en el RNV de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la 
LMV. 
 

Ciudad de México, a 3 de junio de 2024.   

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/


 

5 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única, se adjunta al presente 
Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B   Carta de instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Quinta Llamada 

de Capital de fecha 21 de mayo de 2024 (la “Instrucción”).  
 
 
 
 

  



 

6 

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  
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Anexo B 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Quinta 

Llamada de Capital  
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Ciudad de México, a 21 de mayo de 2024. 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
En carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso CIB/3046 
Cordillera de los Andes 265, piso 2,  
Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 
Atención: Delegado fiduciario CIB/3046 

 
Asunto: Instrucción de Llamadas de Capital 

 
Estimados, 
 

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3046, de fecha 
5 de diciembre de 2018 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado por y entre (i) CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (en lo sucesivo “Fiduciario”), (ii) 
BX Mexico Advisors, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente, administrador y 
fideicomisario en segundo lugar (en lo sucesivo el “Administrador”) y (iii) Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores. 
Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente instrucción y no definidos 
expresamente en la misma, tendrán el significado que a dichos términos se les atribuye en 
el Contrato de Fideicomiso. 
 
 En este acto, de conformidad con la Sección 7.1(a) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleven a cabo ciertas Llamadas de Capital en los 
siguientes términos: 
 

CERTIFICADOS SERIE A 

Número de Llamada de Capital: Quinta. 

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de 

Capital: 

22 de mayo de 2024. 

Fecha Ex-Derecho:  28 de mayo de 2024. 

Fecha de Registro: 29 de mayo de 2024. 

Fecha Límite de Suscripción:  30 de mayo de 2024. 

Fecha de la Quinta Emisión Adicional 

de Certificados Serie A: 

3 de junio de 2024. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  3 de junio de 2024. 

Fecha de liquidación de los Certificados 

Adicionales Serie A: 

3 de junio de 2024. 

Monto previo a la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie A: 

USD$111’948,500.00 (ciento once millones 

novecientos cuarenta y ocho mil quinientos Dólares). 
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Número de Certificados Serie A en 

circulación previo a la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie A: 

1,119,485 (un millón ciento diecinueve mil 

cuatrocientos ochenta y cinco) Certificados Serie A. 

Compromiso correspondiente a cada 

Certificado Serie A en circulación 

previo a la Quinta Emisión Adicional 

de Certificados Serie A: 

0.0234929454168. 

Precio de colocación de los Certificados 

Serie A en la Quinta Emisión Adicional 

de Certificados Serie A: 

$1,656.68  Pesos por cada Certificado Serie A, que es 

el equivalente a USD$100.00 por cada Certificado 

Serie A tomando como base un tipo de cambio Dólar-

Peso de $16.5668 por cada Dólar1. 

Numero de Certificados Adicionales 

Serie A de la Quinta Emisión Adicional 

de Certificados Serie A: 

Hasta 26,300 (veintiséis mil trescientos) Certificados 

Serie A. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional 

de Certificados Serie A: 

Hasta USD$2’630,000.00 (dos millones seiscientos 

treinta mil Dólares), que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente de $43,570,684.00 M.N. 

(cuarenta y tres millones quinientos setenta mil 

seiscientos ochenta y cuatro Pesos 00/100), utilizando 

un tipo de cambio de $16.5668 por cada Dólar.2 

Número total de Certificados Serie A 

(considerando la Emisión Inicial, la 

Primera Emisión Adicional, la Segunda 

Emisión Adicional, la Tercera Emisión 

Adicional, la Cuarta Emisión Adicional 

y la Quinta Emisión Adicional de los 

Certificados Serie A): 

Hasta 1,145,785 (un millón ciento cuarenta y cinco mil 

setecientos ochenta y cinco) Certificados Serie A. 

Monto total (considerando la Emisión 

Inicial, la Primera Emisión Adicional, la 

Segunda Emisión Adicional, la Tercera 

Emisión Adicional, la Cuarta Emisión 

Adicional de los Certificados y la 

Quinta Emisión Adicional Serie A): 

Hasta USD$114,578,500.00 (ciento catorce millones 

quinientos setenta y ocho mil quinientos Dólares), 

que, únicamente para efectos informativos, es el 

equivalente de $1,898,199,093.80 M.N. (mil 

ochocientos noventa y ocho millones ciento noventa y 

nueve mil noventa y tres Pesos 80/100), utilizando un 

tipo de cambio de $16.5668 por cada Dólar.3 

Destino de los recursos de la Quinta 

Emisión Adicional de Certificados Serie 

A: 

Gastos del Fideicomiso y para hacer pagos 

relacionados con los compromisos adquiridos en base 

a los convenios de suscripción celebrados por el 

Fiduciario. 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024.  
2 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
3 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
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CERTIFICADOS SERIE C 

Número de Llamada de Capital: Quinta. 

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de 

Capital: 

22 de mayo de 2024. 

Fecha Ex-Derecho:  28 de mayo de 2024. 

Fecha de Registro: 29 de mayo de 2024. 

Fecha Límite de Suscripción:  30 de mayo de 2024. 

Fecha de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

3 de junio de 2024. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  3 de junio de 2024. 

Fecha de liquidación de los Certificados 

Adicionales Serie C: 

3 de junio de 2024. 

Monto previo a la Quinta Emisión Adicional 

de Certificados Serie C: 

USD$54,798,600.00. 

Número de Certificados Serie C en circulación 

previo a la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

547,986 Certificados Serie C. 

Compromiso correspondiente a cada 

Certificado Serie C en circulación previo a la 

Quinta Emisión Adicional de Certificados 

Serie C: 

0.0206209647691. 

Precio de colocación de los Certificados Serie 

C en la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

$1,656.68 Pesos por cada Certificado Serie C, que 

es el equivalente a USD$100.00 por cada 

Certificado Serie C tomando como base un tipo 

de cambio Dólar-Peso de $16.5668 por cada 

Dólar4. 

Numero de Certificados Adicionales Serie C 

de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

Hasta 11,300 Certificados Serie C. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

Hasta USD$1,130,000.00 (un millón ciento treinta 

mil Dólares), que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente de $18,720,484.00 

M.N. (dieciocho millones setecientos veinte mil 

cuatrocientos ochenta y cuatro Pesos 00/100), 

utilizando un tipo de cambio de $16.5668 Pesos 

por Dólar5. 

 
4 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
5 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
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Número total de Certificados Serie C 

(considerando la Emisión Inicial, la Primera 

Emisión Adicional, la Segunda Emisión 

Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 

Cuarta Emisión Adicional y la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie C): 

Hasta 559,286 Certificados Serie C. 

Monto total (considerando la Emisión Inicial, 

la Primera Emisión Adicional, la Segunda 

Emisión Adicional, la Tercera Emisión 

Adicional, la Cuarta Emisión Adicional y la 

Quinta Emisión Adicional de Certificados 

Serie C): 

Hasta USD$55,928,600.00 (cincuenta y cinco 

millones novecientos veintiocho mil seiscientos 

Dólares), que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente de 

$926,557,930.48 M.N. (novecientos veintiséis 

millones quinientos cincuenta y siete mil 

novecientos treinta Pesos 48/100), Pesos, 

utilizando un tipo de cambio de $16.5668 Pesos 

por Dólar6. 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie C: 

Gastos del Fideicomiso y para hacer pagos 

relacionados con los compromisos adquiridos en 

base a los convenios de suscripción celebrados 

por el Fiduciario.  

 
Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 

Administrador en este acto instruye al Fiduciario que publique en Emisnet las 
Notificaciones de Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo 1, a partir del 22 de 
mayo de 2024, fecha de inicio de la llamada de capital para cada Serie de Certificados, 
respectivamente, y que se indica en la presente instrucción, y posteriormente cada 2 Días 
Hábiles a partir de su primera publicación hasta la fecha de Emisión Adicional 
correspondiente a cada Serie de Certificados.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, con cargo prorrata a la Cuentas Generales de Series Iniciales, 
la siguiente transferencia: 

 
Pago de Derechos por Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores por concepto de pago de derechos por estudio y trámite, la cantidad de $29,979.00 
Pesos a través del Sistema para la Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet 
(SCPADI) mediante transferencia electrónica. 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
C.c.p. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Paseo de la Reforma 284, piso 9 

 
6 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
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Col. Juárez 
C.P. 06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060, +52 (55) 5231-0161 y/o +52 (55) 5230-0239 
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia Jiménez  
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx; altapia@monex.com.mx   

 
[Continua hoja de firma]  

mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx


 

THE MANAGER 

BX Mexico Advisors, S.A. de C.V.,  
 

 

___________________________________ 
Leon Volchyok 
Attorney-in-fact 
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Anexo 1 
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NOTIFICACIÓN DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “BXMXPI 18D” 

  

BX Mexico Advisors, S.A. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3046 (según el mismo sea modificado 

de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 5 de diciembre de 2018, celebrado entre CIBanco 

S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), BX Mexico Advisors, S.A. de 

C.V., como fideicomitente (en dicho carácter, el “Fideicomitente”), administrador (en dicho carácter, el 

“Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), en virtud del cual se realizó 

la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión bajo el mecanismo de llamadas 

de capital, identificados con clave de pizarra “BXMXPI 18D” (los “Certificados Serie A”). 

De conformidad con la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una quinta llamada 

de capital (la “Quinta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una quinta emisión adicional de hasta 

26,300 (veintiséis mil trescientos) Certificados Serie A, por un monto total de hasta USD$2’630,000.00 (dos 

millones seiscientos treinta mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de  

$43,570,684.00 M.N. (cuarenta y tres millones quinientos setenta mil seiscientos ochenta y cuatro Pesos 00/100), 

utilizando un tipo de cambio de $16.5668 por Dólar1 (la “Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie A”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie A: 

Número de Llamada de Capital: Quinta  

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de Capital: 22 de mayo de 2024. 

Fecha Ex-Derecho:  28 de mayo de 2024.  

Fecha de Registro: 29 de mayo de 2024.  

Fecha Límite de Suscripción: 30 de mayo de 2024.  

Fecha de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie A: 

3 de junio de 2024.  

Fecha de canje del Título en Indeval:  3 de junio de 2024.  

Fecha de liquidación de los Certificados 

Adicionales Serie A: 

3 de junio de 2024.2 

Precio de colocación de los Certificados Serie A 

en la Emisión Inicial: 

$2,021.675 (dos mil veintiún Pesos 675/1000) por cada 

Certificado Serie A, que es el equivalente a USD$100.00 

(cien Dólares) por Certificado de Serie Inicial, tomando 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
2 En caso de que cualquier fecha de liquidación que ocurra en un día inhábil en Estados Unidos de América, los recursos podrán recibirse al 
día hábil inmediato siguiente. 
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como base un tipo de cambio Dólar-Peso de $20.21675 

(veinte Pesos 21675/100000) por Dólar, de fecha 7 de 

diciembre de 2018. 

Monto Máximo de la Serie correspondiente a los 

Certificados Serie A (considerando las Llamadas 

de Capital): 

USD$175,000,000.00 (ciento setenta y cinco millones de 

Dólares). 

Monto Máximo de la Serie correspondiente a los 

Certificados Serie B (considerando las Llamadas 

de Capital): 

USD$170,000,000.00 (ciento setenta millones de Dólares). 

Monto Máximo de la Serie correspondiente a los 

Certificados Serie C (considerando las Llamadas 

de Capital): 

USD$100,000,000.00 (cien millones de Dólares). 

Número de Certificados Serie A de la Emisión 

Inicial: 

350,000 (trescientos cincuenta mil) Certificados Serie A. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados 

Serie A: 

USD$35,000,000.00 (treinta y cinco millones de Dólares). 

Numero de Certificados Serie A de la Primera 

Emisión Adicional de Certificados Serie A 

efectivamente suscritos: 

139,997 (ciento treinta y nueve mil novecientos noventa y 

siete) Certificados Serie A. 

Número de Certificados Serie A de la Segunda 

Emisión Adicional de Certificados Serie A 

efectivamente suscritos: 

227,495 (doscientos veintisiete mil cuatrocientos noventa y 

cinco) Certificados Serie A.  

Número de Certificados Serie A de la Tercera 

Emisión Adicional de Certificados Serie A 

efectivamente suscritos: 

189,996 (ciento ochenta y nueve mil novecientos noventa y 

seis) Certificados Serie A. 

Número de Certificados Serie A de la Cuarta 

Emisión Adicional de Certificados Serie A 

efectivamente suscritos: 

211,997 (doscientos once mil novecientos noventa y siete) 

Certificados Serie A 

Monto de la Primera Emisión Adicional de 

Certificados Serie A efectivamente suscrito: 

USD$13,999,700.00 (trece millones novecientos noventa y 

nueve mil setecientos Dólares). 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de 

Certificados Serie A efectivamente suscrito: 

USD$22,749,500.00 (veintidós millones setecientos cuarenta 

y nueve mil quinientos Dólares). 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de 

Certificados Serie A efectivamente suscrito: 

USD$18,999,600.00 (dieciocho millones novecientos 

noventa y nueve mil seiscientos Dólares). 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de 

Certificados Serie A efectivamente suscrito: 

USD$21,199,700.00 (veintiún millones ciento noventa y 

nueve mil setecientos Dólares) 

Monto previo a la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie A: 

USD$111’948,500.00 (ciento once millones novecientos 

cuarenta y ocho mil quinientos Dólares). 

Número de Certificados Serie A en circulación 

previo a la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie A: 

1,119,485 (un millón ciento diecinueve mil cuatrocientos 

ochenta y cinco) Certificados Serie A. 



 3 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 

Serie A en circulación previo a la Quinta 

Emisión Adicional de Certificados Serie A: 

0.0234929454168. 

Precio de colocación de los Certificados Serie A 

en la Quinta Emisión Adicional de Certificados 

Serie A: 

$1,656.68 Pesos por cada Certificado Serie A, que es el 

equivalente a USD$100.00 (cien Dólares) por cada 

Certificado Serie A tomando como base un tipo de cambio 

Dólar-Peso de $16.5668 Pesos por cada Dólar.3 

Número de Certificados Adicionales Serie A de 

la Quinta Emisión Adicional de Certificados 

Serie A: 

Hasta 26,300 (veintiséis mil trescientos) Certificados Serie 

A. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie A: 

Hasta USD$2’630,000.00 (dos millones seiscientos treinta 

mil Dólares), que, únicamente para efectos informativos, es 

el equivalente de $43,570,684.00 M.N. (cuarenta y tres 

millones quinientos setenta mil seiscientos ochenta y cuatro 

Pesos 00/100), utilizando un tipo de cambio de $16.5668 por 

cada Dólar.4 

Número total de Certificados Serie A 

(considerando la Emisión Inicial, la Primera 

Emisión Adicional, la Segunda Emisión 

Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 

Cuarta Emisión Adicional y la Quinta Emisión 

Adicional de los Certificados Serie A): 

Hasta 1,145,785 (un millón ciento cuarenta y cinco mil 

setecientos ochenta y cinco) Certificados Serie A. 

Monto total (considerando la Emisión Inicial, la 

Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión 

Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 

Cuarta Emisión Adicional de los Certificados y 

la Quinta Emisión Adicional Serie A): 

Hasta USD$114,578,500.00 (ciento catorce millones 

quinientos setenta y ocho mil quinientos Dólares), que, 

únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 

$1,898,199,093.80 M.N. (mil ochocientos noventa y ocho 

millones ciento noventa y nueve mil noventa y tres Pesos 

80/100), utilizando un tipo de cambio de $16.5668 por cada 

Dólar.5 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie A: 

Gastos del Fideicomiso y para hacer pagos relacionados con 

los compromisos adquiridos en base a los convenios de 

suscripción celebrados por el Fiduciario. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL DE CERTIFICADOS SERIE A 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital, si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que 
se emitan de una Serie particular en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, 
dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución natural. Dicha dilución natural para el Tenedor que no acuda a una 
Llamada de Capital de dicha Serie se verá reflejada en: 

(i) las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y el Título 
y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados de la Serie 

 
3 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
4 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
5 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
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correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de 
Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

(ii)  los derechos de voto en las Asambleas Generales de Tenedores o Asambleas Especiales de Tenedores, 
según corresponda, y otros derechos relacionados a las Asambleas Generales de Tenedores o Asambleas 
Especiales de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), 
ya que las resoluciones de las Asambleas Generales de Tenedores y de las Asambleas Especiales de 
Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas Generales de Tenedores y a las Asambleas 
Especiales de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados en circulación al momento que se 
realicen las asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii)  los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos 
derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al momento de designación o el 
momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv)  el derecho a suscribir Certificados de una Serie particular que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que 
dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones 
de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de 
Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v)  todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones 
con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la ley 
aplicable. 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una Serie particular que se emitan en una Emisión 
Adicional conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría no contar con los fondos suficientes para 
cumplir con las obligaciones que adquiera en los términos del Contrato y del Acta de Emisión, y podría verse 
sujeto a penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría 
verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de inversión previsto en el prospecto relativo a 
los Certificados de Series Iniciales. Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos señalados en dicho 
prospecto. 



 1 

NOTIFICACIÓN DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “BXMXPI 18-3D” 

  

BX Mexico Advisors, S.A. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3046 (según el mismo sea modificado 

de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 5 de diciembre de 2018, celebrado entre CIBanco 

S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), BX Mexico Advisors, S.A. de 

C.V., como fideicomitente (en dicho carácter, el “Fideicomitente”), administrador (en dicho carácter, el 

“Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), en virtud del cual se realizó 

la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión bajo el mecanismo de llamadas 

de capital, identificados con clave de pizarra “BXMXPI 18-3D” (los “Certificados Serie C”). 

De conformidad con la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una quinta llamada 

de capital (la “Quinta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una quinta emisión adicional de hasta 

11,300 (once mil trescientos) Certificados Serie C, por un monto total de hasta USD$1,130,000.00 (un millón ciento 

treinta mil Dólares), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de $18,720,484.00 M.N. 

(dieciocho millones setecientos veinte mil cuatrocientos ochenta y cuatro Pesos 00/100), utilizando un tipo de 

cambio de $16.5668 por Dólar1 (la “Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie C”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

Número de Llamada de Capital: Quinta 

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de Capital: 22 de mayo de 2024. 

Fecha Ex-Derecho:  28 de mayo de 2024.  

Fecha de Registro: 29 de mayo de 2024.  

Fecha Límite de Suscripción:  30 de mayo de 2024.  

Fecha de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

3 de junio de 2024.  

Fecha de canje del Título en Indeval:  3 de junio de 2024.  

Fecha de liquidación de los Certificados 

Adicionales Serie C: 

3 de junio de 2024. 2 

Precio de colocación de los Certificados Serie C 

en la Emisión Inicial: 

$2,021.675 (dos mil veintiún Pesos 675/1000) por cada 

Certificado Serie C, que es el equivalente a USD$100.00 

(cien Dólares) por Certificado de Serie Inicial, tomando 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
2 En caso de que cualquier fecha de liquidación que ocurra en un día inhábil en Estados Unidos de América, los recursos podrán recibirse al 
día hábil inmediato siguiente. 
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como base un tipo de cambio Dólar-Peso de $20.21675 

(veinte Pesos 21675/100000) por Dólar, de fecha 7 de 

diciembre de 2018. 

Monto Máximo de la Serie correspondiente a los 

Certificados Serie A (considerando las Llamadas 

de Capital): 

USD$175,000,000.00 (ciento setenta y cinco millones de 

Dólares). 

Monto Máximo de la Serie correspondiente a los 

Certificados Serie B (considerando las Llamadas 

de Capital): 

USD$170,000,000.00 (ciento setenta millones de Dólares). 

Monto Máximo de la Serie correspondiente a los 

Certificados Serie C (considerando las Llamadas 

de Capital): 

USD$100,000,000.00 (cien millones de Dólares). 

Número de Certificados Serie C de la Emisión 

Inicial: 

200,000 (doscientos mil) Certificados Serie C. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados 

Serie C: 

USD$20,000,000.00 (veinte millones de Dólares). 

Número de Certificados Serie C de la Primera 

Emisión Adicional de Certificados Serie C 

efectivamente suscritos: 

79,997 (setenta y nueve mil novecientos noventa y siete) 

Certificados Serie C. 

Número de Certificados Serie C de la Segunda 

Emisión Adicional de Certificados Serie C 

efectivamente suscritos: 

119,997 (ciento diecinueve mil novecientos noventa y siete) 

Certificados Serie C. 

Número de Certificados Serie C de la Tercera 

Emisión Adicional de Certificados Serie C 

efectivamente suscritos: 

88,996 (ochenta y ocho mil novecientos noventa y seis) 

Certificados Serie C. 

Número de Certificados Serie C de la Cuarta 

Emisión Adicional de Certificados Serie C 

efectivamente suscritos: 

58,996 (cincuenta y ocho mil novecientos noventa y seis) 

Certificados Serie C. 

Monto de la Primera Emisión Adicional de 

Certificados Serie C efectivamente suscrito: 

USD$7,999,700.00 (siete millones novecientos noventa y 

nueve mil setecientos Dólares). 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de 

Certificados Serie C efectivamente suscrito: 

USD$11,999,700.00 (once millones novecientos noventa y 

nueve mil setecientos Dólares). 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de 

Certificados Serie C efectivamente suscrito: 

USD$8,899,600.00 (ocho millones ochocientos noventa y 

nueve mil seiscientos Dólares). 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C efectivamente suscrito: 

USD$5,899,600.00 (cinco millones ochocientos noventa y 

nueve mil seiscientos Dólares) 

Monto previo a la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

USD$54,798,600.00. (cincuenta y cuatro millones setecientos 

noventa y ocho mil seiscientos Dólares) 

Número de Certificados Serie C en circulación 

previo a la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

547,986 (quinientos cuarenta y siete mil novecientos ochenta 

y seis) Certificados Serie C. 
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Compromiso correspondiente a cada Certificado 

Serie C en circulación previo a la Quinta 

Emisión Adicional de Certificados Serie C: 

0.0206209647691. 

Precio de colocación de los Certificados Serie C 

en la Quinta Emisión Adicional de Certificados 

Serie C: 

$1,656.68 por cada Certificado Serie C, que es el equivalente 

a USD$100.00 (cien Dólares) por cada Certificado Serie C 

tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de 

$16.5668 por cada Dólar3. 

Número de Certificados Adicionales Serie C de 

la Quinta Emisión Adicional de Certificados 

Serie C: 

Hasta 11,300 (once mil trescientos) Certificados Serie C. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie C: 

Hasta USD$1,130,000.00 (un millón ciento treinta mil 

Dólares), que, únicamente para efectos informativos, es el 

equivalente de $18,720,484.00 M.N. (dieciocho millones 

setecientos veinte mil cuatrocientos ochenta y cuatro Pesos 

00/100), utilizando un tipo de cambio de $16.5668 por 

Dólar.4 

Número total de Certificados Serie C 

(considerando la Emisión Inicial, la Primera 

Emisión Adicional, la Segunda Emisión 

Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 

Cuarta Emisión Adicional y la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie C): 

Hasta 559,286 (quinientos cincuenta y nueve mil doscientos 

ochenta y seis) Certificados Serie C. 

Monto total (considerando la Emisión Inicial, la 

Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión 

Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 

Cuarta Emisión Adicional y la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie C): 

Hasta USD$55,928,600.00 (cincuenta y cinco millones 

novecientos veintiocho mil seiscientos Dólares) que, 

únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 

$926,557,930.48 M.N. (novecientos veintiséis millones 

quinientos cincuenta y siete mil novecientos treinta Pesos 

48/100), Pesos, utilizando un tipo de cambio de $16.5668 

por Dólar5. 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie C: 

Gastos del Fideicomiso y para hacer pagos relacionados con 

los compromisos adquiridos en base a los convenios de 

suscripción celebrados por el Fiduciario. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL DE CERTIFICADOS SERIE C 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital, si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que 
se emitan de una Serie particular en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, 
dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución natural. Dicha dilución natural para el Tenedor que no acuda a una 
Llamada de Capital de dicha Serie se verá reflejada en: 

(i) las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y el Título 
y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados de la Serie 

 
3 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
4 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
5 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2024. 
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correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de 
Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

(ii)  los derechos de voto en las Asambleas Generales de Tenedores o Asambleas Especiales de Tenedores, 
según corresponda, y otros derechos relacionados a las Asambleas Generales de Tenedores o Asambleas 
Especiales de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), 
ya que las resoluciones de las Asambleas Generales de Tenedores y de las Asambleas Especiales de 
Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas Generales de Tenedores y a las Asambleas 
Especiales de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados en circulación al momento que se 
realicen las asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii)  los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos 
derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al momento de designación o el 
momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv)  el derecho a suscribir Certificados de una Serie particular que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que 
dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones 
de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de 
Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v)  todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones 
con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la ley 
aplicable. 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una Serie particular que se emitan en una Emisión 
Adicional conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría no contar con los fondos suficientes para 
cumplir con las obligaciones que adquiera en los términos del Contrato y del Acta de Emisión, y podría verse 
sujeto a penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría 
verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de inversión previsto en el prospecto relativo a 
los Certificados de Series Iniciales. Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos señalados en dicho 
prospecto. 

 




